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DE LA

PARTE OFICIAL

Presidencia del Une* de rtie;sbos

(Gaceta del día 7 de Noviembre.)

SS. MM . el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNeCION

Núm. 3122

REAL ORDEN CICULAR

Viene observándose desde hace bastan.
te tiempo una morosidad y una lentitud
verdaderamente lamentables en la trami
tación de multitud de asuntos referentes ä
la Beneficencia particular en varias pro
vincias, y estas deficiencias han llegado á
hacerse todavía más patentes cuando, por
Reales órdenes y circulares de este Minis-
terio, se ha tratado de dar gran impulso á
la estadística 6 inspección del referido ra-
mo. De nada han servido aquellas apre-
miantes y enérgicas disposiciones para ob-
tener y conseguir el que esas Juntas presi-
didas por VV. SS. cumplan su cometido y
los servicios reclamados con el celo y acti-
vidad que eran de esperar por parte de tan
respetables Corporaciones. Gran número
de provincias no han respondido hasta la
fecha con los trabajos que se les encomen
dó ä las órdenes tau continuadas de la Su-
perioridad, pues, ó no han enviado datos
ningunos, ó los han enviado tan deficientes
6 incompletos, que una estadística basada
en ellos seria nua y de ninguna

Igual acontece con multitud de asuntos,
• que se recuerdan constanteme. nte, sin obte-
ner resultado a'guno á pesar de dirigirse
varios y consecutivos recordatorios, para
Fundo esta conducta de las Juntas la nor-
mal y rápida tramitación de los expedien•
tes, con gravísimo perjuicio de los sagra•
dos intereses de la Beneficencia particu-
lar; expedientes que se prolongan ä veces
varios afics sin darse una solución definiti-
va, ä consecuencia del incumplimiento de
las órdenes emanadas de la Superioridad.

La causa principal, sin duda alguna,

de estos males radica evidentemente en la
poca frecuencia con que aquellas Corpora-
ciones se. reunen para dictaminar en los
asuntos, elevar los informes y
adoptar acuerdos, teniéndose noticias de
alguna provincia en la , cual, desde 1.° de
Enero del corriente ailo n9 se ha reunido
la Junta de Beneficencia ni una sola vez.

No siendo posible tolerar por más tiem -
po esta anómala 6 incomprensible conduc.
ta de esas Corporaciones, y ä fin de evitar
las perniciosas consecuencias que ä la Be
neficencia reporta la misma;

S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido ä bien
resolver que se ordene á VV. SS., como
Presidentes de las Juntas de Beneficencia,
que sin pretexto ni excusa alguna pro ce
chn ä reunir en lo sucesivo, dos veces al
mes, ä los Vocales de la C . rporación, exci-
tándoles por todos los medios posib'es pa-
ra la asistencia, y usando de todos los me-
dios que, como Autoridad c u la provincia,
tienen VV. SS. para ello, debiendo remi
tirse á este Centro en término de tercer
día por el Secretario de la Junta, y bajo su
más estrecha responsabilidad, que le será
exigida debidamente, copia certificada de
todas las actas que se levanten en ambas
sesiones mensuales, aun cuando sean nega-
tivas, especificando los Vocales que asis-
tan y los que dejen de asistir.

Lo que de Real orden comunico
VV. SS. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á VV. S. muchos
aflos. Madrid 2 de .Noviembre de 1904,—
Sánchez Guerra.

Sres. Gobe nadores civiles, Presidentes de
las Juntas provinciales de Beneficencia
de 	

("Gaceta„ del día 2 de.Noviembre.)

Culis ün provincial rie Gördoha

Núm. 31 7

BENEFICENCIA

Anuncio de segunda subasta.

No habiendo tenido efecto, por falta de
licitadores, la subasta celebrada para el
suministro del tocino y otras especios simi-
lares con destino ä los cuatro Estableci-
mientos de la Beneficencia provincial, du-
rante el allo de 1905, la Comisión provin-

ojal de mi vicepresidencia ha acordado se
celebre una segunda, que tendrá lugar en
el salón do sesiones de la misma, ä las ca•
toree horas del día trigésimo posterior ä.
publicación de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL, y caso de ser domingo ó'dia feria-
do, en el siguiente hábil, bajo los mismos ti-
pos y . condiciohes del primer anuncio, pu..
blicado en el BOLETIN OFICIAL núm. 220,
correspondiente al 15 de Septiembre de es-
te Litio.

Lo que se hace público ä fin de que lle-
gue á conocimiento de los que deseen to-
mar parte en expresada licitación.

Córdoba '4 de Nov5embre de 1904.—E1
Vicepresidente, Diego Sol devilla.

DE,LEGIAC1ON DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nizfi2. 3131

REGISTRO FISCAL DE EDIFICIOS Y SOLARES

Habiendo observado esta Delegación de
Hacienda que entre los propietarios que
acuden diariamente ä, sus oficinas para rec-
tificar ó declarar sus rentas, si hubiesen
omitido este requisito al presentar las ho-
jas declaratorias, solo lo han hecho los que
poseen fincas urbanas en el casco de la po.
blación, de donde deduce que los propieta-
rios que las tienen enclavadas en preebos
rústicos no se creen comprendidos en los
llamamientos hechos por la misma, sin du-
da por entender que dichas edificaciones
han de tributar por el referido predio rús-
tico en que están situadas, esta Delegación
se apresura á esclarecer este punto, recor-
dándoles que en el caso 4. 0 del art. 3. 0 de
la Instrucción de 30 de Septiembre de 1885,
así como en el apartado A del art. 1. 0 del
reglamento de Edificios y Solares de 24 de
Enero de 1894, so halla terminantemente
dispuesto que han de contribuir bajo el ex•
presado concepto de riqueza urbana, toda
vez que la palabra edificio se toma en su
sentido más lato, las construcciones, bien se
dediquen ä, usos agrícolas ú otros cualquie-
ra, bien sean habitación, almacenes, la-
branza, palomares, chozas, cuevas, &

En su consecugncia, se previene nueva-
mente ä todos los señores propietarios que
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ENCINAS REALES
Núm. 3113

Don Antonio Goareilez Ramírez, Aloald.e

constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiendo sido rece
tificados por el señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia los cupos de
consumos publicados en el BOLETIN

OFICIAL, núm. 255, fecha 15 det ac-
tual, y acordado por la Junta munid.
pal de mi presidencia el arrendarnien--
to A venta libre de los derechos y re-;
cargos autorizados que gravan las es-
pecies comprendidas en la tarifa pri-
mera del impuesto, excepto el trigo y
sus harinas 6 pan cocido, por tiempo
de uno li, tres años, que empiezan ä.
contarse en 1.° de Enero de 1905, se
señala el siguiente día de transcurri-
dos diez desde la inserción del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y hora de las dios ä las do-
ce de su mañana, para que tenga lu-
gar la celebración de la oportuna su-
basta en el salón de sesiones de esta
Casa Ayuntamiento, bajo las beses y
condiciones que constan del respecti-
vo pliego, obrante de manifiesto al
público en esta Secretaria municipal.

No se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de 17.21646 pese-
tas que es el tipo señalado para ha
cer proposiciones, y si en el acto del

i

primer remate no se formulara nin-
guna por la suma expresada, se cele-
brará una segunda y última subasta
ä los diez días y en las mismas horas
que tuvo lugar la primera, admitiea•
dose posturas por las dos terceras
partes del tipo señalado y en las pro

i pias condiciones establecidas, advir-
; tiéndose que el arriendo en este Cae0

1 será válido por un año solamente.
Para hacer proposiciones deberá

I
acreditarse haber consignado en la

I Caja municipal el importe del 5 por
! 100 del tipo señalado, y obligarse ade-
1 más los licitadores á prestar una flan-
/ za metálica igual ä la cuarta parte

1 
del total por que se adjudique el re •

i mate, 6 en fincas ä satisfacción del

1 Ayuntamiento.

I
Encinas Reales 31 de Octubre de

,. 1904.— Antonio González.

me hallen en este caso y que por lo
tanto hayan presentado sus declara-
ciones sin consignar renta alguna ä
los edificios de sus fincas rústicas, aún
cuando para ello hayan alegado ra-
zones que no pueden ser atendibles,
que se considerarán las mencionadas
declaraciones como no presentadas
incurrirán en las responsabilidades
que determinan los artículos 9 y 10
de la Instrucción de 14 de Agosto de
1900.

Esta Delegación, deseosa siempre
de facilitar ä los contribuyentes me-
dios de cumplir con las disposiciones
vigentes, amplia en cinco días el 'Aj

-a concedido en su última circular
para que los mismos puedan hacer
as rectificaciones 6 declaraciones que

crean oportunas, todos los días, de
tres á cinco de la tarde, en las ofici-
nas del Registro fiscal; bien entendi-
do que terminado este plazo les serán
exigidas por la vía de apremio las
multas reglamentarias, con que des-
de luego quedan centninados.

Córdoba 5 de Noviembre de 1904.
— El Delegado de Hacienda, José León
Villanueva.

MONTALBAN
Núm. 3110

subasta del arbitrio impuesto en esta blecido sobre ocupación de la via pú-,
villa sobre licencias de venta en las .? blica en este término, durante el pró
plazas y via pública, durante el año ximo año de 1905, y no habiéndosee

I próximo de 1905, hace proposición al ;. presentado reclamación alguna con
mismo poro' tipo de 	 pesetas 	  tra el respectivo pliego de condicio-

céntimos 	  (en letra) comprom e• nes durante los diez días que estuvo
tiéndose ä cumplir dichas condicio- expuesto al público, se ha señalado el
nos en todas sus partes. 	 día 7 de Diciembre próximo, ä las do

(Facha y firma del prop3nete.) 	 ce, para celebrar la subasta en esta

Lo quo se hace público por medio Casa Consistorial.
del presente para general conoci•

/ 	 Servirá de tipo la cantidad de 5.750
I pesetas y las proposiciones se pre-

miento. 	 sentarán en aumento ä la misma, es-
Nueva Carteya 4 de Noviembre de

1904.—El Alcalde, Federico Merino.
critas según el modelo adjunto y en

D. S. O.: El Secretario, Francisco
pliego cerrado, al que se acompañará

— la cédula personal del postor y un
Cubero. resguardo en que conste que ha depo•

sitado en la Caja municipal el cinco
por ciento de la cantidad que sirve de
tipo, en concepto de fianza provisio-

Don Eduardo Sillero del Río, Alcalde presi-
nal.

dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

El contrato se regirá por el pliego
Hago saber: que el día 18 del co• de condiciones que desde hoy queda

rriente, de once ä doce de su mafia- de manifiesto en esta Secretaria.

I
na, tendrá lugar en estas Casas Con-
sistoriales, y con las formalidades
consiguientes, la subasta del arriendo
dol arbitrio municipal impuesto so-

1
 bre el uso obligatorio de los instru-
, mentos de pesar y medir y de los pe-

.	 sos y medidas legales para todas las

1
Modelode proposición .

I D 	 , vecino de 	 , mayor de
1t edad, con cédula personal que acom-

I
paila y con capacidad legal para con«

1 tratar servicios púbiicos ofrece 	
i pesetas (en letra) por la adjudicación
( a su favor del arbitrio sobre ocupa-

Ayuntamientos 	 1 ventas y transferencias que se veni I ción de la vía pública de Belmez, du-

1 fiquen en este término municipal, du-
rante el atto próximo de 1905, bajo el rante el atto de 1905, obligándose al

I
cumplimiento del pliego de condicio •

tipo de 3 000 pesetas y sobre él pujas . nes de que se hal:a enterado.

Don Fedelico Merino y Ruiz, Alcalde presi- 
i á la llana; siendo condición indispon- 	 (Facha y firma.)
a

dente del Ayuntamiento constLuclonal de 1 PiP.ble, para tomar parte en dicha su- Belmez 1.' de Noviembre de 1904.—

esta villa 	 ! basta, acreditar lapersonalidad yade- Ei Alcalde, Domingo Muguerza.
Hago saber: que por acuerdo de es- 1 más consignar previamente en arcas 1

ta municipalidad se saca ä pública municipales el 5 por 100 del tipo se 	 Nú.n. 3108

subesta. el arriendo del arbitrio im- 1 halado. 	 i 	 No habiéndose presentado reclama-
puesto sobre licencias de venta en las 1, 	 En el mismo dia, y hora de las doce 1Z ción asuna, durante ios diez días de
plazas y vías públicas, de esta loca- t. ä la una de la tarde, se verificará el .i; exposición, contra el pdego de rondi-

lidad, durante el ailo próximo de arriendo del arbitrio impuesto sobre / ciones formado para contratar la re-
caudación del arbitrio ninnicipal es-!

/

1905, bajo el tipo total de 600 pese 	 los carros de transporte que circu•

tas, cuyo remate tendrá lugar en es- len por el interior de la población, ba- ;. tab:ecido sobre ei U80 de los Matado-
tas Casas Consistoriales, de once á l jo el tipo de 200 pesetas, 6 idénticas 1. ros del termino, en el próximo año de
doce de su mañana del día 21 del coe / condiciones que la anterior. 	 I 1905, este Ayuntamiento ha berlaitta0

rriente mes, siendo condición indis • I 	 Los respectivos pliegos . de condi- 1 el día 7 de Diciembre venidero, ti, las

ensable para tomar parte en la su- / clones se hallan de manifiesto en la 1 once, para celebrar la correspondien-

basta acreditar, por medio de carta de I Secretaria de este Ayuntamiento. 	 te subasta, en esta Casa Consistorial.
pago, haber consignado en la Caja U Lo que se publica en cumplimiento Dicha licitación se verificará bajo
municipal de este Ayuntamiento el de las disposiciones legales que regu- el pliego de condiciones que queda de
importe del 5 por 100 á que asciende I lan mencionados impuestos, y para !- manifiesto ell Secretaría, sirviendo de

l
la proposición, 6 bien acompañar di- la general inteligencia. 	 tipo la cantidad de 8.000 pesetas, y

cho importe al pliego que se presente. 1 Montalbán 3 de Noviembre de 1904. las proposiciones 80 presentaran es-
No serán admitidas las proposicio- / —El Alcalde accidental, Cristóbal i

	

5 critas conforme al modelo adjunto, 	 VISO

nos que no cubran el tipo total seña- / Huertas. 	 / en :tiza á. dicha cantidad, y en pliego
1lado, 6 que no justiquen la consigna- I 	 Núm. 3111

ción de la fianza provisional, siendo , Don Fduardo Sillero, Alcalde presi 	
cerrado, acompañando ei resguardo

dente (181 de haber consignado en la Caja de es •

desechados los pliegos que carezcan 1 
Ayuntamiento constitucional de esta vi l a. te Municipio 400 pesetas como fianza

de estos requisitos. 	
1 Hago saber: que rendidas las Cuan-

L 
fianza definitiva que habrá de i tas municipales de esta villa, corres- provisional y la cédula personal del

prestar el rematante consistirá en el 1 pondientes al año de 1903, previa cen •
postor.

Modelo de proposición. 	
I blo sujetas al impuesto de cédulas

sura del Regidor Sindico, y
20 por 100 del precio en que fuere ad- 	

fijadas y 	 • / personales en el próximo año de 1905,! 	 '
i 	 dl Ayuntamiento, se 	 D 	  vecino de 	 , mayor de

judicado el remate, en metálico, fin 	 aprobadas por e 	 yu 	 , 	 se encuentra de manifiesto en la Se-

cas, 6 valores del Estado. 	
hallan expuestas al público, por tér- edad, con cedilla personal que acom-

1
El pliego de condiciones qua ha de i mino de quince dlas, en la Secretaria ' palla y con capacidad legal para con- cretaría de este Ayuntamiento, por

servir de base para la subasta, se ha / de la Corporación, acompañadas de tratar servicios públicos, acepta en 1 término de ocho días, contados desde
lla de manifiesto en esta Secretaria los documentos justificativos, para todas sus partes el pliego de condi • / el siguiente al de la inserción de este
municipal, el cual podrá ser consal- que puedan ser examinadas y aducir clones aprobado por el Ayuntamiento / anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la

t 	 i examinarlo las personas que deseen
ado por las personas que lo estimen. contra las mismas las reclamaciones de Belmez para contratar en subasta provincia, durante cuyo plazo podrán

aLas proposiciones han de ser pre- procedentes.
el arbitrio municipal establecido so•

!
sentadas en pliego cerrado, ajustadas 	

Montalbán 3 de Noviembre de 1904. bre los tres Mataderos de u actual 1

Modelo 	 Huertas. 	
-al siguient 3 	

—El Alcalde accidental, Cristóbal término, durante el próximo año de y entablar eontra el mismo las re-

	

1905 y ofrece 	  pesetas (en letra) clamaciones que tengan por conve

para que se le adj

NUEVA CARTEYA
Núm. 8103

Núm. f1.02

Don Ramón Ruiz SAnchez, Alcalde concititu-

cional de es ta villa.

Hago saber: que formado el padrbu
de las personas vecinas de este pne•

'e

	

	

udique el contrato. niente.
El que suscribe, con cédula perso- BELMEZ

a' de la clase 	 , número 	 , 1 	 Núm. 3108 	
(Fecha y firma.) 	 Viso 3 de Noviembre de 1904 .—Ra-

enterado de las condiciones que con- ! Habiendo de contratarse en pública 	 Belmez I.° de Noviembre de 1904—. 1 món Ruiz.

I
/

	

e 	
v

tiene el pliego para el arriendo por ; licitación el arbitrio municipal esta- El Alcalde, Domingo Muguerza. 	 fi

2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA i'ROVINCIA. DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024



RUTE

Nitra. 3114
aon Itariano Roldán Nogues, Alcalde COAS

titncioLal de esta villa.

llago saber: que el día 18 del ac-
tual, ä las dos de la tarde, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales la

subasta para el arrendamiento ä ven-
ta libre, durante el año 1905, de todas
las especies de consumo de esta villa,
por el tipo da 96.504'41 pesetas, ä que
asciende el cupo modificado, con los
recargos legales, y hecha exclusión de
la especie trigo y sus harinas.

	111621P• MI ea effeMee irineate -.•e=9=te 1" la ilee elffl ira

Para tomar parte en la licitación
será indispensable prestar garantía
equivalente al 5 por 100 del tipo se•
flalado, y el rematante habrá de pres-

tarla ä satisfación del Ayuntamiento.

Dicha subasta se verificará por pu-

jas á la llana, y el pliego de condicio-

a,
'"Itk‘skeeer-zzarmareele2Crne,=2Ler1,22.0......c-.MC72.7.2-.7.3e,i.IL-2.13.ettleecilie.:24.kezzr- 	 •
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AYUNTAMIENTO DE AGUILAR

NUMERO 3119
MES DE NOVIEMBRE

	 ANO DE 1904

nos å que la misma ha de ajustarse;
se halla de manifiesto en esta Secre-
taria municipal.

Lo que se hace público á. los efec-
tos del articulo 277 del vigente regla-
mento del ramo.

Rute 5 de Noviembre de 1904.--
Mariano Roldán.

DISTRIBUCION de fondos por grupos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por el Ayuntamiento
y formada con sujeción ä lo que dispone el Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero

último.
Ale 	

Grupos

aegtin el Real

decreto.

1.*

3.°

Capítulos
que c.,rre3-
ponden
en el

Presupuesto GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO INMEDIATO

Los de Seguros, contribuciones e impuestos relativos á los bienes
y capitales del Municipio y los de su administración, conser -
vación y reparación 	

Personal y material de instrucción pública que le están impuestos
por las leyes y disposiciones emanadas del Gobierno. 	 . 	 . 	 .

Pesetas.

Total

por grupos.
-

Pesetas.

475 50\

e

1.°, 6.° y 9. 0

4.° 7.° Personal, material y manutención de presos pobres de las prisio-
nes preventivas de partido judicial y los de las municipales,
construcción, conservación, reparación, reforma ó alquiler de
los locales correspondientes. 	 675

5.° Locales y mobiliario de los Juzgados municipales 	
6.° 5.° Material y sostenimiento de los Establecimientos de beneficencia,

socorros y conducción de transeuntes y emigrados pobres y so.

7.*
8.°
9.°

10.°
11.°

1.°
9.°
9.°
9.°
3.°

corros 	 d o mi ciliarios ... 	 ... 	 • 	 • 	 ...... 	 .
Suscripción al BOLETIN OFICIAL y ä la Gaceta de Madrid. . 	 . 	 .
Encabezamiento de consumos. 	 	
Contingente provincial y sus atrasos. 	
Suministros al Ejercito 	
Sanidad é Higiene 	 	

69 16 	 19.523 146 667
5 704 87
3.591 41

58 33
53 16

15.° 2.°,3.°, 5.°, 6.° Intereses y amortización de los empréstitos, el importe de las

Y 9.° obligaciones y contratos celebrados y de los réditos y conse
cuencias de los mismos, de las deudas, censos y pensiones re
conocidas y liquidadas y demás cargas. 	 . 	 . 2.827 581

20.0 1.° al 5.° Los queexijan el cump l imiento y aplicación inmediata de las leyes. 2.478 741

1. 0 ,2. 0 ,3. 0 	°,5. Jornales, salarios y los haberes de todos los servidores del Muni

y 6.° cipio é individuos de las clases pasivas cuya retribución no ex-
ceda de 1.000 pesetas anuales 	 3 224 40

1.° Obligaciones ä que se refiere el grupo 15, art. 3.° del citado Real
decreto, ya se trate de deudas, empréstitos, ajustes, remates ó
conciertos para los servicios corrientes. 	 . 	 . 	 ...... 25

1.° Franqueo de la correspondencia, papel y efectos timbrados para
los libros de actas y otros documentos oficiales 	 250

11.° Calamidades públicas. 	 83 33

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE

2.° 6. 0 Construcción, conservación y reparación de las obras públicas. . 87 33
12.° 2.° Policía de seguridad 	 41 66
13.° 3.° Policía urbana y rural 	 29 26
14.° 11. 0 Imprevistos  167 50
16.° 3.0 Fomento del arbolado. 	 20 83
17.° Valor de los lotes adjudicados ó repartidos á titulo lucrativo por

aprovechamientos comunales á que se refiere el párrafo último
del art. 134 de la ley Municipal. 	

404 81

18.° 170 Personal y material de las dependencias y oficinas, y los de re-
presentación del .A.Icalde y ciases pasivas cuyo haber exceda
de 1.000 pesetas 	 	 50

19.° 1. 0 Los de impresiones, anuncios y demás necesarios para la publici-
dad de los actos municipales. 8 23

GASTOS VOLUNTARIOS

a 1.° y 6.° Festejos públicos 	 129 17
Fundación ó construcción de Establecimientos da enseñanza. 129 17
Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios convenien-

tes al interés público 	 _
TOTAL GENERAL 	 	 20.057 12

La presente distribución asciende It la expresada cantidad de veinte mil cincuenta y siete pesetas doce céntimas.
Aguilar 1.° de Noviembre de 1904.-E1 Alcalde, Manuel González. -P. A. D. A.: El Secretario, Luis Arcos.

TORRECAMPO
Núm. 3101

Don Sebastián Delgado Montero, Alcalls
constituc onal de esta villa.

Hago saber: que terminados por la:
Junta pericial los repartimientos
dividuales de las contribuciones rústi-
ca, pecuaria y urbana, de este térmi-
no municipal, correspondientes al ano
de 1905, quedan expuestos al público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por termino de ocho dfas, durante
el cual podrán ser examinados por los
interesados que así lo estimen y adu-
cir contra ellos las reclamaciones que
juzguen oportunas.

Torrecampo 2 de Noviembre de
1904.-Sebastián Delgado.

POZOBLANCO
Núm. 3104

Don Florencio Mufloz Calero, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartos de la contribución
rústica y pecuaria y el de la urbana,
de este Municipio, para el próximo
año de 1905, quedan expuestos al pú-
blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
ä fin de que los interesados puedan
aducir las reclamaciones que estimen
justas.

Pozoblanco 5 de Noviembre de 1904.
-Florencio M un oz •

CASTRO DEL RIO

Núm. 3115

Don Jos4 Navajas Moreno, Alcalde con9titu--
cional de esta villa

Hago saber: que por acuerdo de la
Junta municipal se arriendan ä ven-
ta libre los derechos y recargos lega-
les que devenguen en esta población
y su término las especies de consu-
mos comprendidas en la tarifa oficial
vigente, por un periodo de cinco
años, que dará principio en 1. 0 de Ene-
ro próximo venidero y terminará en
31 de Diciembre de 1909, cuya subas-

1

 ta tendrá lugar en esta Casa Capitu-
lar, de diez á doce del undécimo dia
del en que aparezca publicado este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, y bajo el tipo de 143.161'08
pesetas, ä que asciende el cupo y re-
cargos aatorizados, en cada uno de
los años del contrato.

Dicha subasta se verificará por pu-
jas á la llana, y el arriendo, caso de
remate, se sujetará á las condiciones
del pliego que obra en el respectivo
expediente, que queda de manifiesto
en la Secretaria municipal.

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores presentar su
cédula personal vigente y resguarda
de haber consignado en la Caja mu-
nicipal el 2 por 100 del tipo señalador
para el remate.

Todos los gastos que se originen
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La licitación se verificará por pujas
á la llana, y el arriendo, en su caso,
se ajustará ä las condiciones que apa.
recen fijadas en el expediente de su
razón, el cual se halla de manifiesto
al público en la Secretaria de este
Municipio; debiendo advertir que pa . 1
ra tomar parte en la subasta es pre-
ciso depositar en el acto de la misma,

previamente en las Cajas del Teso .1
ro ò en la del Municipio, una canti-
dad en metálico equivalente al 5 por I
1C0 del tipo sefialado á cada uno de 7
los ramas que las prepcsicionts abra-
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Hago saber: que formada la matri-
cula de subsidio industrial y de co-
mercio de este término administrati-
vo, para ei próximo sflO de 1905,

t- queda expuesta al público en esta Se
cretaria municipal, por término de
diez días, : para que los industriales
comprendidos en la misma puedan,
durante dicho plazo, examinarlas é
interponer las reclamaciones de in.

; (.; usión ó (xc'usión que crean opor-
tunas.s

¡ Belmez 4 de Noviembre de 1904.-

i
ETÄlcalde, Domingo Muguerza.

e
SANTAELLA.

Mira: E107

Don Juan López St gcrria, Alcalde con gt:tu-
cionsl de esta villa.

1 	 Hago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales para el

I

ejercicio de 1905, se encuentra de ma-
nifiesto en esta Secretaria municipal,

I
por término de ocho días, para su
examen por los interesados.

1 	 Santaella 2 de Noviembre de 1904.
1 -Juan López Segovia.

I
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'incluso los de publicación ''de estsj cen, y que la persona á cuyo favor se
anuncio, serän de cuenta del postor á adjudique el remate, deberá prestar
cuyo favor quede adjudicado el re- 7 fianza consistente en el 20 6 el 10 por
mate. 	 100 de la cantidad Objeto del remate,

Castro del Río 5 de Noviembre de según que tenga lugar en primera ó
:1904 -José Navajas Moreno. -E1 Se- segunda licitación.
etrretario, José Osuna. Si en dicha subasta no hubiere re-

mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica forma y á las propias

j horas, ä los - diez días después, y en
ella se admitirán posturas por las
dos terceras partes del importe que

/ queda fijado corro tipo de subasta,
adjudicandase al que resulte mejor

/ postor, sin ulterior licitación y por un
sitio económico solamente.
- Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

Almedinilla á 2 de Noviembre d
1904.-A. Vega.

ALMEDINILLA
Núm. 8109

Don Antorio Vega, Alcalde constitucional
de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del

.Ayuntamientò y asociados se arrien-
dan à venta libre, ya en conjunto, ya
también por ramos separados, los de-
rechos que se devenguen en esta po.
blación y su termino per el consumo
de las Especies que se expresarán, du-
rante los próximos aflos económicos
de 1905 á 1909, cuyo remate primero
tendrá lugar en estas Casas Consisto-
riales al día undécimo de la inserción
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL,
de diez ä dcee de su mailana, bajo el
tipo total de 26.077'19 pesetas, á que
;asciende el cupo del Tesoro y recar-
Tos autcrizados, según se expresa en
-el siguiente estado ó presupuesto:
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AGUILAR
1.1 	 Núm. 3112

Don J c sé Mac la Sir chez Morale”,primer Te.
miente Alcalde y accid6ntalmer te en fun-
cicnes del rustre Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber: que en la Secretaría
de este Ayuntamiento existen el pre-
supuesto, pe ego de condiciones y de-
más datos tuyo conocimiento sea
necesario á a do el que deseen to
mar parte en in. subasta que ä los
cinco días de la, eparición del presen-
te edicto en el J3ü1 ETIN, tendrá Iuger
en el salón de at:os de estas Casas
Consistoriales, de a ; materiales y de.
rribo del exconvent: de «Las Corona-
das», situado en la pe ze del General
Marqués de Scnda Betnea, 'da esta
ciudad, á las doce, cuya mesa la Colls•
tituirá Ja comisión de Obi as públicas,
asesorada del Síndico de esta Carpo
ración. 	 -

El tipo será el de 876 pesetas, de-
biendo consignarse el 10 por 100 cc),
mo fianza provisional para tomar
parte en la licitación, y se hace cons-
tar que la obra de demolición y cuan-
to emprende el contrato se ha de de-
jar terminada para el día '20 de Enero
próximo, así como que ha transcurri-
do el plazo fijado por el art. 29 de la
Instrucción vigente sin que se haya
hecho reclamación alguna, y que el
bastanteo de les poderes de que ha-
bla el art. 15, se hará por el Letrado
don Juan -Urbano Valverde, habién
dose consignado en el pliego de con-
diciones la obligación del concesiona-
rio de realizar contrato con los obre-
ros, haciéndose las proposiciones en
pliegos cerrados y bajo el modelo si-
guiente:

Proposiciones.

Don F. de tal, con cédula tal, ve-
cino de ta; ante la comisión que ce-
lebra la subasta de los materiales y
derribo del exconveeto de «Las Coro-
nadas», parece y dice: enterado del
pliego de condiciones que sirve de ba-
se para dicha subasta y aceptándolas
todas ellas ofrece la cantidad de pe•
setas (en letra Ja cantidad). Aguilar,
fecha y firma.

En el sobre cerrado se dirá: propo-
sición para optar á la subasta del de-
rribo y materiales del exconveeto de
«Las Coronadas».

e

Lo que hago público en cumpli•
miento del art. 9.° dé la Instrucción .4.
vigente.

Aguilar 2 de Noviembre de 1904.-
José María Sánchez.-Por su manda-
do, Luis Arcos.

BELMEZ
Núm. 3105

1 Don Domirgo Aluguerza y Eguia, Alcalde
i 	 del Ay untt münto constitucional do esta

villa.

[
Hago saber: que -formados por el

Ayuntamiento y Junta pericial de es-
ta villa, los repartimientos de la con-
tribución territorial de este término
administrrtivo, para el próximo alío
de 1905, quedan expuestos al público
en la Secretaria de este Municipio,
por término do ocho días, para que
los contribuyentes comprendidos en
los mismos puedan, durante dicho pla-
zo, examinarles é interponer les re-
clamaciones por reparos que juzguen
oportunas.

•Belmez 4 de Noviembre de 1904.-
El Alcalde, Domingo Muguerza.

Núm. 3106

1 En apoyo de la advertencia
I que se hace en la cabeza de este
1 periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó.particulezi.publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-

1 ción varios artículos del Real de.
1 creto de 26 de Abril último:

1
 Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del re.matante de pagar los

, anuncios, honorarios devengados
1 y suplementos adelantados por el

I

1

 Notario ó Notarios 4i/e autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y forinalización
del contrato.

4 • Art. 9.° El anuncio habrá de
, ceilataseer lea pitea de ec;ndicio•

res del contrato, siempre que la,
cuantía total de éste exceda de a
50.000 pesetas.

Art. 23. La3 Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derecha; -por
ellos devengados y los suplemena
tos adelantadospor loe misui
así domo los derechos de insel.
ción de los anuncies en -les pe-
riódicos oficiales, cuidando de res.
integrarse del reniaante, si lo
hubiere, del importe total de lee
referidos gastos, je cuyo cazgo-

.8 c211, con arreglo ä lo diepuesto
la regla 8.° •del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
4; y _ municipales,-no procederáD
al - otorgamiento 'dé la escriture
de los contratos en que tal insr
truariento público se exija, 9113
que, en el acto de referencia, ex e

-hiban los reraatantes el resguar-
do dé haber constituido la fianze,
definitiv-a.

1

1
3

*

6

e

1

En la imprenta del "Diario de
Córdoba. Letrados 18, se halla.-
de yerta:

Repartinü- latos
de las riquezas rústica y urban
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
para la contabiliOad municipal.

Cédulas de apremic
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril dl
1900.

LOS EX_PEDIEN-
tes para guardas jurados.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarioi

Modelación impresa
para las operaciones de quintas-

CUENTAS
di, caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciát•

de presupuestos.

LAS GULAS
para la compra y venta ok cabw".
lierías.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Padrón vecinal
Impit Id DIARIO Df CORDOBit.
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